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Visto:
La Emergencia Sanitaria y Hospitalaria en Pediatría en el Distrito, y que la misma puede extenderse a demás servicios que prestan nuestros efectores de salud pública municipal y;
Considerando:
Que es un tema que preocupa a toda la comunidad, y que requiere del esfuerzo en primer lugar de los que ocupan lugares de responsabilidad, y que para el caso que el Departamento Ejecutivo requiera de mayor cantidad de recursos para afrontar el sostenimiento de la salud pública municipal, de una manera eficiente, es necesario que se reduzcan los gastos políticos que involucran a funcionarios y concejales.
Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en use pleno de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de:
RESOLUCIÓN
ARTÍCULO 1: Sugiérase al Departamento Ejecutivo Municipal, a realizar reducción en el gasto político del Distrito de 25 de Mayo, no aplicando los aumentos previstos para el año 2022 en los sueldos y dietas de funcionarios y concejales.
ARTÍCULO 2: Sugiérase al Departamento Ejecutivo Municipal la reducción del 60% del gabinete de funcionarios que asisten al Intendente en su gestión, debiendo readecuar el organigrama municipal.
ARTÍCULO 3: Sugiérase al Departamento Ejecutivo Municipal, suspenda el pago de los gastos de representación (art. 125 LOM), que percibe el Intendente Municipal, hasta tanto cese el estado crítico y de Emergencia Sanitaria y Hospitalaria en el Distrito de 25 de Mayo.
ARTÍCULO 4: Aféctense los fondos que surjan de los artículo 1, 2 y 3 a la atención de la Emergencia mencionada, y a la puesta en funcionamiento del Servicio de Emergencias Médicas.
ARTÍCULO 5: De forma.
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